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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARÍAL: 

Al despacho de la señora Jueza paso el presente proceso ejecutivo, 

informándole que se encuentra pendiente por resolver recurso de queja por parte 

del superior, y el apoderado del ejecutante presenta la siguiente solicitud:  

Ordene. 

Santa Marta, Dieciocho (18) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

SECRETARIA. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Treinta (30) de Mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Atendiendo a lo solicitado por el apoderado del ejecutante en cuanto la 

aprobación del avalúo presentado, el despacho se permite aclarar que el actual 

proceso, a través de auto del 5 de agosto del 2022 , se ejerció control de 

legalidad decidiendo lo siguiente: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

 

Por estado No. 042 de fecha de 31 de MAYO 
de 2023., se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

 Dicha decisión fue recurrida por el demandante mediante recurso de 

reposición y apelación, siendo resuelto por auto del 23 de septiembre del 

2022 de la siguiente forma: 

 

Frente a la decisión de negar el recurso de apelación, el demandante interpuso 

recurso de queja del que se pronunció el despacho por auto del 13 de 

octubre del 2022 de la siguiente forma: 

 

Así las cosas, la decisión contenida en el numeral tercero del auto del 05 de 

agosto del 2022, no se encuentra ejecutoriada, y esta pendiente que el 

superior resuelva la queja. 

Así las cosas, no se accede a la solicitud hecha por el apoderado del 

demandante. 

Notifíquese y Cúmplase. 

MONICA CASTAÑEDA HERNANDEZ 

JUEZA 
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